
Mínima Brota Anual según los acuerdos recogidos en el acta de la reunión 1/2011 de la Comisión negociadora del

IV convenio general del sector de la construcción de 28 de marzo de 2011.

CUARTO. Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 85.2.d del Texto Refundido de la Ley del Estatuto

de los Trabajadores, las partes signatarias hacen constar expresamente que el presente Acuerdo no precisa

denuncia previa para su total extinción el 31 de diciembre del año 2011.

BOME NÚM. 4817 - MELILLA, MARTES 17 DE MAYO DE 2011 - PAG. 2132


